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LAS OPERACIONES VINCULADAS
A partir del día 19 de noviembre de 2008, entró en vigor la regulación reglamentaria de la obligación de documentar las operaciones vinculadas, sin embargo la eficacia de esta obligación se pospuso 3 meses, por lo que la obligación de documentación surgió el día 19 de febrero de 2009, sin embargo la documentación no ha de estar a disposición de la Administración hasta la finalización del correspondiente período impositivo.
Dicha reglamentación hace hincapié en dos aspectos fundamentales:

- Mantener la documentación a disposición de la Administración tributaria.

- Todas las operaciones efectuadas entre personas o entidades vinculadas se valorarán por su valor normal de mercado.

1.- CONSIDERACIONES SOBRE EL VALOR DE MERCADO
a) Definición de operaciones vinculadas

Operaciones que por el hecho de realizarse entre partes no independientes son susceptibles de ser acordadas a precios distintos de los de mercado.

b) Regla general de valoración. Operaciones entre empresas grupo
En función del registro contable de una operación, nos podemos encontrar:


1.- Precio pactado coincide con el valor de mercado y se registra por este valor.
La contabilidad solo registra la operación principal. La sociedad reconoce como valor de mercado el pactado y determina la base imponible de cuerdo con dicho valor.


2.- Precio pactado no coincide con el valor de mercado y se registra por este último valor.

La contabilidad registra tanto la operación principal como la secundaria (ajuste secundario). La sociedad reconoce un valor de mercado diferente al pactado y determina la base imponible de acuerdo con dicho valor de mercado.

3.- Precio pactado no coincide con el valor de mercado y se registra por el valor pactado.
La contabilidad registra sólo la operación principal. La sociedad no puede determinar la base imponible de acuerdo con el valor de mercado mediante ajustes extracontables por cuanto está sumiendo que ambos valores coinciden en base al registro contable, de tener la prueba de diferencia de valores estaríamos en presencia de errores contables.
La Administración tributaria en fase de comprobación podría modificar ese valor contable si determina que el valor de mercado es diferente al pactado.

c) Obligación fiscal de valorar por el valor de mercado.

Las operaciones efectuadas entre personas o entidades vinculadas se valoraran por su valor de mercado (ajuste primario). Se entenderá por valor de mercado aquel que se habría acordado por personas o entidades independientes en condiciones de libre competencia.
2.- AJUSTE SECUNDARIO O RECALIFICACIÓN DE RENTAS
En aquellas operaciones en las cuales el valor convenido sea distinto del valor normal de mercado, la diferencia entre ambos valores tendrá que ajustarse en la contabilidad (ajuste secundario) en función a la naturaleza de las rentas puestas de manifiesto.
REGLA PARTICULAR. DIFERENCIAS ENTRE VALOR CONVENIDO Y EL DE MERCADO.
Cuando la diferencia de valoración fuese a favor del socio o participe:

- La parte de la diferencia que se corresponda con el porcentaje de participación en la entidad, se considerará participación en beneficios para el socio (dividendos) y como retribución de los fondos propios para la entidad.

- La parte de la diferencia que no se corresponda con el porcentaje de participación en la entidad, se considerará como una utilidad (ingreso) para el socio y como retribución de los fondos propios para la entidad.
Cuando la diferencia de valoración fuese a favor de la entidad participada:

- La parte de la diferencia que se corresponda con el porcentaje de participación en la entidad, se considerará como aumento del valor de adquisición de la participación para el socio y como aportación del socio para la entidad.

- La parte de la diferencia que no se corresponda con el porcentaje de participación en la entidad, se considerará como una liberalidad para el socio y como una renta para la entidad.

Estas diferencias pueden producir contingencias fiscales en el Impuesto de Sociedades, IVA, IRPF, ITP-AJD,…
NOTA: El no valorar a precio de mercado nos obliga a hacer un ajuste secundario, para corregir la base imponible, y esto tendrá efecto en otros impuestos, dependiendo de la naturaleza de la renta. Como realizar el ajuste secundario resultará muy farragoso y no conseguimos ningún ahorro  fiscal, lo mejor es valorar a precio de mercado y evitar realizar ajustes secundarios, siempre que sea posible.
3.- PERÍMETRO DE VINCULACIÓN
a) VINCULACIÓN FISCAL
- Una entidad y sus socios o participes, más grupo familiar hasta 3º grado y con una participación mínima del 5% para sociedades no cotizadas o 1% para sociedades cotizadas.

- Una entidad y sus consejeros, más grupo familiar hasta 3º grado.

- Dos entidades que formen parte del mismo grupo según el Art. 42. C.Com.
- Una entidad y sus socios o partícipes (5% / 1%), más grupo familiar hasta 3º grado de otra entidad del mismo grupo.

- Una entidad y sus consejeros de otra entidad del mismo grupo.

- Dos entidades en la que una participa indirectamente en al menos el 25% del capital de la otra.

- Dos entidades donde mismos socios o partícipes (más el grupo familiar hasta 3º grado) participan de forma directa o indirecta, en al menos el 25% del capital.

b) GRUPO MERCANTIL
Existe un grupo cuando una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de otra u otras sociedades, según Art. 42 del C.Com.

c) DETERMINACIÓN CIFRA NEGOCIO EN LOS TÉRMINOS ART. 108 TRLIS
El importe neto de la cifra de negocios habida en el periodo inmediato anterior sea inferior a 8 millones de euros.

La cifra de negocios es la correspondiente a las actividades ordinarias de la empresa.
Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades (Art. 42 C.Com), el importe de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades.

4.- OBLIGACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
a) TIPOS DE DOCUMENTACIÓN
Solamente se deberán documentar las operaciones vinculadas realizadas a partir del 19 de febrero del 2009.

La documentación es la siguiente:

- Documentación del grupo que pertenezca el obligado tributario (master file)

- Documentación del obligado tributario (country file)

- Documentación del obligado tributario simplificada.

b) DOCUMENTACIÓN DEL GRUPO. MASTER FILE.
El Master file es exigible solo a las sociedades que forman un grupo mercantil, pero no será exigible para los grupos que cumplan con lo previsto en el Art. 108 LIS (menos de 8 millones de euros de cifra de negocio). 

 La documentación estará compuesta por:

· Descripción general de la estructura y operativa del grupo.

· Identificación de las entidades que formen parte del grupo.

· Descripción general de las operaciones vinculadas.

· Descripción general funciones ejercidas y riesgos asumidos por las entidades del grupo.

· Relación de la titularidad de activos intangibles, y contraprestaciones derivadas de su utilización.

· Política del grupo en materia de transferencia.

· Acuerdos de reparto de costes y contratos de prestación  de servicios entre entidades del grupo.

· Relación de los acuerdos previos de valoración.

· Memoria del grupo o informe anual equivalente.

c) DOCUMENTACIÓN DEL OBLIGADO TRIBUTARIO. COUNTRY FILE.
Se trata de documentación específica del obligado tributario, y deberá comprender:
· a) Identificación fiscal del obligado tributario, y de las personas con las que se realice la operación vinculada y descripción de la misma.

· b) Análisis de comparabilidad.
· c) Método de valoración elegido y razones que justifican su elección.

· d) Criterios de repartos de gastos de servicios conjuntos, y acuerdos de repartos de costes.

· e) Cualquier otra información relevante para determinar la valoración de sus operaciones vinculadas.

d) DOCUMENTACIÓN SIMPLIFICADA DEL OBLIGADO TRIBUTARIO
No será exigible el Country file en su totalidad cuando una de las partes sea una de las entidades a que se refiere el artículo 108 TRLIS o una persona física y no se trate de operaciones realizadas con paraísos fiscales.

1.- Operaciones realizadas por contribuyentes del IRPF en EO (módulos) con sociedades en las que éstos, sus cónyuges, ascendientes, o descendientes, tengan igual o superior al 25% del capital social.


Documentación simplificada, con apartados: a), b), c) y e).
2.- Operaciones que consistan en transmisión de negocios o valores de sociedades no admitidos a negociación en mercados secundarios.

Documentación simplificada, con apartados: a) y e), además específicamente magnitudes, porcentajes,… y demás valores empleados en la determinación del valor.

3.- Operaciones de transmisión de inmuebles o de operaciones sobre intangibles.


Documentación simplificada, con apartados: a), c) y e).

4.- Prestaciones de servicios profesionales por un socio profesional a entidades vinculadas.

Documentación simplificada, con apartados: a), más la justificación del cumplimiento  de lo previsto en Art. 16.6 RIS

5.- Resto de casos.

Documentación simplificada, con apartados: a) y e), y además identificación del método de valoración utilizado y el intervalo de valores derivados del mismo.
Los casos más habituales entre otros serán:

- Prestaciones de servicios personales entre socio/sociedad.

- Cesión de uso de bienes inmuebles.

- Flujos de tesorería entre sociedades y entre socio/sociedad.

5.- ELABORACIÓN, CONSERVACIÓN Y PERIODO DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

El obligado tributario deberá aportar a requerimiento de la Administración tributaria, la documentación establecida, la cual deberá estar a disposición de la Administración tributaria a partir de la finalización del plazo voluntario de declaración o liquidación.
6.- OBLIGACIÓN DE INFORMAR EN EL IMPUESTO DE SOCIEDADES.

Se deben indicar las operaciones vinculadas en las que exista obligación de documentación y que sean realizadas a partir del 19 e febrero de 2009, excluidas las operaciones cuyo importe conjunto no supere los 100.000,00 €.


Se debe consignar el dígito identificativos del tipo de operación que corresponda de acuerdo con la relación siguiente:

1. Adquisición/Transmisión de bienes tangibles (existencias, inmovilizados materiales, etc.)

2. Adquisición/Transmisión/Cesión de uso de intangibles: cánones, patentes, marcas, know-how, etc.

3. Adquisición/Transmisión de activos financieros representativos de fondos propios (excluidas operaciones tipo 4).

4. Operaciones financieras de fondos propios: ampliaciones/reducciones de capital, aportaciones de socios para cancelación de pérdidas, etc. (excluidos dividendos).
5. Adquisición/Transmisión de derechos de crédito y activos financieros representativos de deuda (excluidas operaciones de tipo 6).

6. Operaciones financieras de deuda: constitución/amortización de créditos o préstamos, emisión/amortización de obligaciones y bonos, etc. (excluidos intereses)

7. Servicios entre personas o entidades vinculadas (incluidos rendimientos actividades profesionales, artísticas, deportivas, etc.)

8. Acuerdos de reparto de costes de bienes o servicios.

9. Alquileres y otros rendimientos por cesión de uso de inmuebles. No incluye rendimientos derivados de transmisiones/adquisiciones (plusvalías/minusvalías).

10. Rendimientos de activos financieros representativos de fondos propios (dividendos, etc.) No incluye rendimientos derivados de transmisiones o adquisiciones de estos activos financieros (plusvalías o minusvalías).

11. Intereses de créditos, préstamos y demás activos financieros representativos de deuda (obligaciones, bonos, etc.) No incluye rendimientos derivados de transmisiones/adquisiciones de estos activos financieros (plusvalías o minusvalías)
12. Rendimientos del trabajo, pensiones y aportaciones a fondos de pensiones y a otros sistemas de capitalización o retribución diferida, entrega de acciones u opciones sobre las mismas, etc.

13. Otras operaciones.

7.- ANÁLISIS DE COMPARABILIDAD
Para determinar el valor normal de mercado se compararán las circunstancias entre personas o entidades independientes que pudieran ser equiparables.

El análisis de comparabilidad y la información sobre las operaciones equiparables, determinará el método de valoración más adecuado.

8.- MÉTODOS DE VALORACIÓN

- Método del precio libre comparable.


- Método del coste incrementado.


- Método del precio de reventa.


- Método de distribución de resultado.


- Método de Margen neto del conjunto de operaciones.

9.- RÉGIMEN SANCIONADOR.
CONSTITUYE INFRACCIÓN TRIBUTARIA:
· No aportar o aportar de forma incompleta o inexacta  la documentación o con datos falsos.

· Que el valor de mercado que se derive de la documentación no sea el declarado.

SANCIÓN:
-Si no procede corrección valorativa por la Administración tributaria, sanción mínima de 15.000 €.
- Si procede correcciones valorativas por la Administración tributaria, sanción mínima de 30.000 €.
- Cuando se efectúe correcciones valorativas por la Administración tributaria sin que se haya producido incumplimiento que constituye la infracción (no aportar documentación o no declarar según documentación aportada), no habrá sanción por las bases que hubiesen dado lugar a la corrección valorativa.
CONCLUSIONES

EN LAS OPERACIONES VINCULADAS:
a) Hay que valorarlas a precio de mercado, con ello evitaremos tener que realizar ajustes secundarios, con las repercusiones fiscales que ellos pueden generar.

b) Hay que determinar el perímetro de vinculación y las operaciones vinculadas realizadas.

c) En función de las entidades que participan en la vinculación, establecer que obligación de documentar existe y realizarla.

Con ello evitaremos posibles sanciones que pueden llegar a ser muy cuantiosas.
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